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Senilo M I M É Se Baoaiería 
C I R C U L A R NÜM. 59 

En cumplimiento, del a r t ícu lo 17 
del. vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de' 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente^ extinguida la Perineu
monía bovina en eí t é rmino munic i 
pal de Va Id eras, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
2 de Julio de 1948. 

Lo que se publica- en este perió
dico oficial para- general conoci
miento. . , 

León, 27 de Septiembre de 194». 
Ei Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

mmi 
meto leConírltRclones 

iel Esíiio 
Zona de Valencia de Don Juan.— 

Ayuntamiento de Valdeuimbre 

Contribución rúsiiea. —Ejercicio de 
I 1947 

üon Santiago López García, Recau
dador Auxi l ia r de Contribuciones 
^ el expresado Ayuntamiento. 
"ago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de aprenxio que ins t ruyó 
en este Ayuntamiento contra don 
Isidro Casado Miguélez, vecino de 
Villaquejida, para hacer efectivos 
débi tos al Tesoro por los conceptos 
y ejercicios que se expresan, he dic
tado con fecha 25 de Septiembre de 
.1948. la siguiente ' x 

«Providencia ,—Resul tando no po
der practicarse por esta Recauda-; 
c ión las notificaciones y embargos 
de fincas a que este expediente se 
refiere por resultar de ignorado pa^ 
radero el deudor que enjel mismo se 
expresa, requiérase le por medio de 
edicto en el BÜLETIN OFICIAL de la 

, provincia y C a s a s Consistoriales, 
para que en el plazo de tres días si
guientes al de la publ icac ión de los 

I anuncios comparezca en el expa-
1 diente, señale domici l io o nombre 
representante que presente y entre
gue en esta oficina los t í tulos de pro
piedad de' las fincas embargadas, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costas, de cónfo rmidad con jo 
que determina el ar t ículo 112 del v i 
gente Estatuto de Recaudac ión , ad
vir t iéndole que transcurridos ocho 
días m á s se proseguirá el expediente 
en rebeldía , de ^conformidad con lo 
preceptuado en el a r t ícu lo 154 del 
ya mencionado Estatuto. / ' 

Descr ipción dej las fincas embarga
das: Un bacillar, al Foyo, de 9 áreas; 
l inda: al 0 „ Herederos de Víctor Ma-

lagón; al P., Juan Merino; valorado 
en 400 pesetas. 

Otro, al Egido de Vil l ibañe, de 14 
áreas; l inda: O,, el Egido; M., Dioni 
sio Javares y P., Angel Alvarez; va
lorado en 600. pesetas. 

Una tierra, a Barr íaza , de 40 
áreas ; linda: al N., Perfecto Casado; 
E., camino y S., Isidoro Casado; va
lorado en 400 pesetas. • 

' • Un bacillar, a La Rodera, de 17 
áreas; l inda: al S., camino y O., Mar
celino Ordás ; valorado en 600 pese-

i tas. 
| Valdevimbre a 21 de Septiembre 
de 1948.—El Recaudador y Agente 
Ejecutivo, S. López.—V^B.0: 'El Jefe 

i del Servicio, Luis Porto. 3005 

¡elaíiira MroaomiBa fle león 
C O M E R C I O D E A B O N O S 

Vista la actual s i tuación del co
mercio de abonos ?n la Provincia, y 
comprobados por esta Jefatura nu
merosos casos de fraude en las r i -
quizas de los elementos fertilizantes 
garantizado en los mismos, así como 
la venta con d e n o m i n a c i ó n indebi
da de abonos, de variadas materias 
que tienen poder fertilizante m í n i m o 
o carecen de éL esta Jefatura, con el 
fin de orientar a los agricultores en 
la compra de sus abonos, de forma 
que adquieran aquellos cuyas rique-



zas garantizadas sean efectivas y 
correspondan a precios autorizados, 
hace públ ico las condiciones que 
deben tener presentes: 

1. ° Deben de abstenerse de ad
qu i r i r aquellos abonos que le sean 
Ofrecidos a granel o sea sin envase 
adecuadamente precintado. 

2. ° En aquél los abonos que adr 
quiera envasados, t end rá muy en 
cuenta que, cada saco lleve su co
rrespondiente etiqueta y por encima 
de ella el precinto de garan t ía , de
bidamente remachado. 

3. ° Deberán exigir a los vende
dores la. correspondiente factura de 
la mercanc ía adquirida (coa su nú
mero correspondiente, cantidad to
tal vendida y su importe en pesetas), 
en la que debe constar- el nombre 
del abono y su compos ic ión qu ími 

ca, expresando el tanto; por ciento 
que contiene de cada uno de los 
principios fertilizantes esenciales: 
ác ido fosfórico, n i t rógeno y potasa y 
el éstado de solubilidad o forma quí
mica de estos elementos. 

León, 14 de Octubre de 1948 . -E l 
Ingeniero JefeVUzqui/a. 3138 

[o rores 
• A ^ ' ü N C r O 

Esta Jefatura al objeto de dar ma
yor publicidad a lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Obras P ú 
blicas de fecha 12 de Diciembre y 
11 del presente mes de Octubre; ha
ce saber a todos aquellos rematantes 

o concesionarios de aprovechamien
tos maderables que estén obligados 
a entregar el cupo de reserva obliga, 
torio de traviesas de pasadas cam
p a ñ a s a la RENFEj que en dicha úl-
tima Orden se dispone que el cupo 
total pendiente de entrega en la fe
cha de 12 de Diciembre de 1947 y 
cuyo 70 por 100 deberá haber sido 
entregado antes del día 1.° de Sep
tiembre de 1948, se entregará el últi-, 
mo 30 por 100 antes del 1.° de Enero 
de 1949, sin perjuicio del simultaneo 
suministro de los cupos correspon
dientes al año forestal en curso. 

León , 15 de Octubre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Víctor María de Sola. 
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IBFftTORA M OBMS PIUCAS l i c í i 

P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 
RELACION de los permisos de conducción exbedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Septiembre de 1948. 
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6.095 
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105' 
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6.108 
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6.110 
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6.120 
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2.a 
I a 
2.a 
2 a 
2> 
2.a 
1> 
2.a 
2,a 
1. a 
2. a 
2a 
2a 
2.a 
2. a 
3. a 
1. a 
2. a 
2.a 
1.a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
2.a 

N O M B R E S 

Engenio Julio Manzano Hernández . . . • 
Adriano Casado Pellitero. . . . 
¿ulio Martínez Fuertes 
Magín Martínez Miguelez... . 
Manuel Salas García 
Urbano Aláiz Aller . 
Aníbal de la Fuente Amigo... 
Juan José Alonso Muñiz. 
Baitasar de la Ríva Berjón. . . 
Eladio Amez Martínez . . . . . 
Ramón Fioreníiuo DeigaJo Alvarez— 
Manuel Maizcurrana Cuesta.. 
José Castañeda Díaz , 
Faustino del Pozo Alvarez.», 
Ezequrel Morán Fernández, . . 
Pedro Diez Fernández 
Francisco Nicanor Martíaez González •. 
Tomás Pozuelo Moría 
Laudelino Martínez i7érreras. 
Juan Fernández Ferrer., 
Barrera Paulino Páramo 
Eutimio (Sarcia Morán 
losé Luis Riestra García . . . . , 
Fernando González Alonso.... 
Manuel Gancía de Campo. . . . 
Jesús Alvarez Diez.. 
Sergio Vigl l Capellán. . . . . . . . . 
Frutos Márcos Carro, 
Constantino Fdez. Fernández.. 
Delmiro Diez y Diez 
Andrés Redondo Tesier 
Francisco Rodríguez Pastrana 
Abrahán Vil la erde Prieto... 
Benigno Eduardo García Llamazares ,. 
Gabriel Suárez Fernández. . . . 
Francisco Sánchez Ramos.... 
José Romero Vázquez 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Sebastián... 
Wenceslao.. 
Andrés. 
Froilán. . . . 
Francisco... 
Eusebio.... 
Gregorio... 
Aniceto... . . 
Santos...... 
J o s é , . . . . . . . 
Ramón 
Francisco., 
Leoncio..., 
Gabriel 
Juan 
Antonio. . . . 
Eusebio , , . . 
Miguel 
Leopoldo... 
Secar 
Ana tasio . . 
Baldomcro . 
Mariano... • 
Sotero 
Restituto... 
Ricardo . . . . 
J o s é . . . . . . . . 
José . 
Constantino. 
Juan... i . . . . 
Andrés. ' . . . . 
Donato 
Julián 
Benigno.... 
Gabriel.. . . . 
Juan , . 
José.. . . . . . . 

Cayetana... 
Belármina.. 
Vicenta . . . . 
Dionisia... . 
Asunción.. . 
Victorina... 
Flora . . . . . . 
M.a Dolores, 
Elvira,. . . , . 
Maximina.. 
Isabel 
Froilana.. '.. 
Gr goria.... 
Sofía 
Consuelo... 
Leonilda... 
Valeriana.. 
Antonia . . , 
Asunción.. . 
Gregia 
Lucía . . . . . . 
Isabel . . . . . . 
Isidora...... 
Antonia. . . . 
M." Petra... 
Rosaura.... 
E l v i r a , . 
Micaela . . . . 
Angela. . . . 
María. 
Araceli . . . . 
Jesusa 
Engracia... 
Catalina... 
Antonia.. . 
Florentina. 
María 

NACIMIENTO 

Día 

27 
í 

2T 
17 
9 
1 

30 
23 
29 
27 
10 
31 
19 
15 
17 
8 

10 
8 

14 
31 
8 

16 
25 
7 
9 

15 
25 

1 
7 

26 
16 
17 
23 
20 
28 

2 
1 

MES 

M á y o . . . . . . . 
Julio 
Noviembre . 
Junio.. . . . . . 
Junio.. . . . . 
Noviembre . 
Mayo 
Noviembre,. 
Octubre . . , . 
Abr i l 
Septiembre. 
Diciembre.. 
Marzo,. . . . . 
Febrero... . 
Febrero.... 
A b r i l . . . . . . . 
Enero 
Febrero... • 
Junio. . . . . . . 
Mayo. . . . . . . 
Diciembre.. 
Noviembre., 
Junio.. . . . . . 
Julio 
Abri l 
Septiembre, 
Marzo 
Septiembre. 
Octubre . . . . 
Julio......... 
lunio 
Septiembré 
Noviembre.. 
Octubre.... 
Diciembre. 
Noviembre. 
Noviembre. 

Año 

1924 
1927 
1916 
1924 
1924 
1920 
1918 
1923 
1917 
1918 
1920 
1924 
1927 
1930 
1913 
1921 
1911 
1921 
1906 
1927 
1924 
1922 
1914 
1930 
1928 
1927 
1928 
1929 
1921 
1917 
1926 
1926 
1922 
1928 
1928 
1927 
1909 

L U G A R 

Valdéras 
Farballes.. . . . . . 
Boisán . . . 
roralino.. 
Olleros de Sabero. . . 
Navafría 
Corbón del Si l . . . 
Riaño 
Garrafe 
Sta. M.a del Páramo. 
Tuiza 
Santibáñez de la Peña 
Grajalejo. • . . . ' . . 
Palacio de Torio. 
León 
Matueca 
Pradorrey....... 
Villamandos.... 
Villampndrín , . . . 
Leóp, 
La Rob la . . . . . . . 
Orzonaga 
Madrid 
León . . . . 
Fáfilas. 
Ge te . . . . . . . . . . . . 

ijón. 
Bénayides • 
Castromudarra.. 
Rioseco de Tapia 
León . . . 
Santas Marta,.s 
Morgovejo, 
Villamoros. . . . . 
Almagarínos. . . . 
Laguna Negrillos. • • • 
Cespón • 

Provincia 

León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Oviedo. 
Falencia. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. ' 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Madrid. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Oviedo. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idein. 
Idem'. 
Idem. 
Idem. 
La Coruña. 

León, 4 de Octubre de 1948.—El Ingeniero Jefe, F. Roderos. 3047 
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gn vir tud de lo .que dispone el 
artículo 12 del^ Decreto del Ministe
rio de la Gobernac ión de 30 de Sep
tiembre ú l t imo , sobre convocatoria 
¿e elecciones municipales, la Junta 
Municipal respectiva de los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se rela
cionan, ha acordad^ designar para 
Colegio Electoral, los locales que se 
indican: 

Riaño 
Escuela de /n iños de primer grado. 
Id. de n iñas de id . i d . 3131 

Castropodame, /• <• 
Distrito únícó>|—Sección 1.a: Es

cuela Nacional de n iños de Castro 
pódame. 

i Sección 2.a: Escuela Nacional mix
ta de Calamocos. 

Sección 3.*: Escuela Nacional mix
ta de San Pedro. ' 3134 

Valdepoló 
Distrito 1.°,—Sección ún ica : Es

cuela de Villaverde la Chiquita. 
Distrito 2 .°—Sección 1,*: Escuela 

de niños de Quintana de Rueda. 
Sección 2,*: Escuela de La Aldea 

del Puente. 3135 
Vil lomañán 

distrito ún ico . —Sección 1.a: Local 
4el Ayuntamiento, 
N^ección 2.°: Escuelas Viejas, calle 

de Alonso Castrillo. 3136 
Valderrueda 

Distrito 1",—Sección ún ica : Sala 
déla Casa Consistorial. 

Disfrito 2. ' .—Sección ún ica : Es
cuela Nacional de n iños de Morgo 
vejo. - ' 3137 

Vega de FaZcarccV^ 
Distrito único ,—Sección i.a: Es

tílela de n iños de Vega.de Valcarce, 
Sección 2.a: Escuela públ ica de 

Ambasmestas, 
Sección 3.a: Escuela de n iños de 

Las Herrer ías . 
Sección 1.*: Escuela de n iños de 

La Faba. 3143 
Gordaliza del Pino 

Distrito ún ico . —Sección ún ica : 
Escuela de n iños de Gordaliza del 
^no. * 3144 

Prado de la Guzpeña 
distrito ú n i c o , — Sección única : 

Escuela mixta de Prado de la Guz-
Peña. 3145 

Santa María de la Isla 
Distrito ún ico , — Sección única : 

Escuela de n iños de Santa María de 
la Isla. 3146 

Cebanico 
Distrito único.—Sección ún ica : Es-

Cllela de Cebanico. 3147 

Prioro 
Distrito ún ico . —Sección 1.a: Es

cuela n ú m . 1 de n iños de Prioro. 
Sección 2.a: Escuela unitaria de 

n iños de Tejerina. 3149 
Gasendos de los Oteros 

Distrito único.—Sección ún ica : Es
cuela de n iños de Gusendos de los 
Oteros. 3150 

Toreno 
Los locales Escuelas de n iños de 

cada Sección. 3151 
Vtlladecanes 

Distrito l.e.—Sección ún ica : Es
cuela Nacional de n iños de Villade-
canes, calle de San Pedro. 

Distrito 2.°.—Sección l,a: Escuela 
Nacional de n iñas n ú m . l , ,en la ca
rretera de Toral de los Vados a Ca-
Cabelos, * l 

Sección 2.e: Escuela Nacional de 
n iños n ú m . 2, en Tora l de los Vados, 
calle del F e r r a d á l , 3152 

Valdemora 
Distrito ú n i c o — S e c d ó n útiica: Es

cuela mix tá . v 3153 
Corhillos de los Oteros 

Distrito único.—Sección ún ica : Es
cuela de n iños de Corhillos de los 
Oteros. 3170 

Quintana Congosto 
Distrito ún ico . —Sección 1.": Es

cuela de Quintana y Congosto. 
Sección.2,a: Escuela, de Quintani-

Ua de Florez. ' 3172 
Villazala 

Distrito ún i co . —Sección 1.a: Es
cuela Nacional mixta de Villazala. 

Sección 2.": Escuela Nacional de 
n iña s de Huerga de Frailes. 3173 

Vil lamanín 
Distrito único .—Sección 1.": Es--

cuela de n iños de Rodiezmo. 
Sección 2.a: Escuela mixta de Ca

sares. 
Sección 3.a: Escuela mixta de Cam-

plongo. 
Sección 4.a: Escuela de n i ñ o s de 

Vi l l amanín . 3159 
La Bañeza 

Distrito 1.°.—Sección 1.a: Acade
mia de Música, en las Escuelas de la 
Plaza del Obispo Alcolea. 

Sección ^ ^ E s c u e l a s Necionales, 
planta baja, sitas en la calle del 
Carmen. 

Sección 3.a: PJanta baja del Hospi
tal, sito en la calle de Juan de Man-
silla. 

Distrito 2 . ° . -Secc ión 1,°: Escuelas 
de don Justo García Alonso, situa
das en la calle de Las Angustias. 

Sección 2.a: Escuelas Calvo Sotelo, 
radicantes en la plaza de su nombre. 

Sección 3.a: Salón La Caridad, sita 
en la Avenida á e \ General Primo de 
Rivera. 3160 

Matanza 
Distrito único .—Sección 1.a: Es

cuela de n iña s de.Matanza. 
Sección 2.a: Escuela de Valdéspi-

no Cerón. 3163 
Valencia de Don Juan 

Distrito único.—Sección 1.a; Vestí
bulo del Teatro de esta v i l la . 

Sección 2.a: Escuelas de n iños , 
plaza del Salvador, 

Sección 3.a: Escuelas de n iñas , ca
lle de Alonso Caslrillo. 3164 

Ayuntamiento de 
Vi l lamanín 

Hab iéndose acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia la opor
tuna propuesta de suplemento de 
crédi to , importante treinta m i l ptas., 
por medio del superávi t del presu
puesto jmte r io r y para atender a va
rios pagos de urgente rea l ización, se 
halla el expediente instruido al efec
to de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal , por espacio de 
quince días, al objeto de oír recla
maciones. 

Vi l l amanín , 14"de,Octubre de 1948,-
El Alcalde, P. O., Antonio Caballero. 

3122 

Ayuntamiento de 
Cubillás de los Oteros 

La Corporac ión de m i presidesscia, 
en sesión celebrada el día 30 de Sep
tiembre ú l t imo , aco rdó aprobar va
rios suplementos de crédi to, con car
go al superávi t del ejercicio anterior 
y las transferencias de unos cap í tu 
los y ar t ícu los a otros que se hal lan 
holgadamente dotados, para cubr i r 
los gastos de inaplazable pago. E l 
expediente en cuest ión se halla de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría municipal , por espacio de qu in 
ce días , para oír reclamaciones, 

o 
• • o - • 

Asimismo fueron aprobadas las 
ordenanzas de exacciones mun ic i 
pales actualmente en vigor, pT>r es
pacio de dos años más , ha l l ándose 
de exposición al púb l ico en la mis
ma Secretaría, por el mismo per íodo 
de tiempo, para oír reclamaciones, 

Cubillas de los Oteros, 7 de Octu
bre de 1948,—El Alcalde, M , Goros-
tiaga. 3121 



Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago^ Iglesias, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y su partido de León. 

"Hago saber: Que en los autos de 
ju ic ic io ejecutivo seguidos en este 
Juzgado a instancia del Banco de 
Santander, S. A., representado por el 
Procurador D. Antonio Pradá"Blan

deo, contra D. César Santos Mancebo, 
vecino de Trobajo del Cerecedo, 
declarado rebelde, sobre pago de 
45.000 pesetas de principal , y 12.000 
pesetas más , calculadas .para intere
ses y costas, a v i r tud de lo solicitado 
por el ejecutante, se ha acordado sa
car a púb l i ca subasta, por primera 
vez, t é rmino de veinte días, sin su
p l i r previamente la falta de tí tulos y 
por el precio en que respectivamen
te han sido valorados, los siguientes 
bienes inmuebles < embargados al 
deudor para garantir dichas respon
sabilidades: * 

1. Una casa en t é rmino de V i l l i -
b a ñ e , Ayuntamiento de Valdevim
bre, consta de planta baja solamen
te, está situada en el Paraje denomi
nado «La Barr iaza», la circunda te
rreno cultivado de una extensión 
aproximada de ochenta m i l metros 
cuadrados, en el que se halla cons
truido y en "pleno funcionamiento, 
un pozo-noria, de 8 metros dé diá-
metrd' por 9 de profundidad, revesti
do 4e ladri l lo y cémento , con su no
ria; otro de las mismas dimensiones 
que el anterior, en const rucción; 
500 metros, de regadera sub te r ránea , 
teniendo 100 árboles frutales y 1.000 

-plantas de viña. Linda la totalidad 
de la finca, por el Norte, con cami 
no de Vil lar ; Sur, finca de F e r m í n 
Cubillas; Este, cotí la de Angel Cem-
branos, y Oeste, camino de D. Fer 

' m í n Cubillas. Tasada pericialmente 
en ciento diez m i l pesetas. x 

2. Una huerta, sin cerrar, en el 
casco de' dicho pueblo, calle del 
Tejo, de 3.000 metros cuadrados, con 
Un pozo-noria de 3 metros de d iáme
tro por 5 de.profundidad; l inda: Nor
te, camino del Teja»'; Sur, D. Deme
tr io Malagón y D. Adr ián Alvarez; 
Oeste y Este, con pradera comunal. 
Tasada pericialmente en diecioch© 
m i l pesetas. 

3. Una bodega en t é rmino de re
ferido pueblo, de 15 metros de fa
chada, de la que parten dos perfora

ciones de 40 y 20 metros, respectiva
mente, con cuatro ventanas, prensa, 
estufadora y seis cubas de madera 
de roble, tres de ellas de 8.000 litros 
de cabida cada una, y otras tres de 
4.000 litros, t ambién cada una, en 
perfecto estado. Linda: frente o Nor
te, con camino de servicio; derecha 
entrando, u Oeste, con bodega de 
D, Adr ián Alvarez; izquierda entran
do, o Este, con otra de D. Angel Ma
lagón, y espalda, o, fondo, con Sur, 
con finca de herederos de D. Máximo 
Abades, Tasada pericialmente en 
cuarenta y cinco m i l pesetas. 

Asciende el total deL valor de ios 
bienes que se subastan a i a cantidad 
de ciento setenta y tres m i l pesetas. 

E l remate t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de esté Juzgado, Plaza de 
San Isidro, n.0 1, el día veint idós de 
Noviembre p róx imo a las doce ho
ras, advi r t iéndése a los licitadores 
que para tomar perte en el mismo, 
deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad, 
igual por lo menos, al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes; 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
la tasación; que podrá hacerse el 
remate a calidad de Ceder a un ter
cero, y que las cargas anteriores y 
preferentes al crédi to del actor, que
d a r á n subsistentes sin destinarse a 
su ext inción el preció del remate, es
tando a disposición de los licitado-
res, en Secretaría , la oportuna certi
ficación de ellas, para ser exami
nada. 

Dado en León, a seis de Octubre 
de m i l novecientos cuarenta y ocho.-
-—Luis Santiago.—El Secretario, Va
lent ín Fe rnández . 

3096 Núm. 611.—156,00 ptas. 

Juzgado de instrucción de Sahagún 
Don Perfecto Andrés García, Juez 

de ins t rucción de Sahagún y su 
partjdo. x 
Por el presente ruego a las Autor i 

dades y Agentes de la Policía Judi
cial, orden las primeras y procedan 
los ú l t imos , a la buse**^. rescate de 
dos semovientes que luego se rese
ñ a r á n , robados en la noche del 5 al 
6 del actual, al vecino de Villeza, 
Fil iberto Rodríguez Marcos, proce
diendo asimismo a la busca y cap
tura del autor o autores de dicha 
sustracción, y caso de ser habido, 
unos y otros, ponerlo a la disposi

ción de este Juzgado de mi caroo 
pues asi lo tengo acordado en auto 
de esta fecha, dictado en el sumario 
que con el n ú m . 58 del corriente año 
que me hallo instruyendo por el de
l i to de robo. 

Semovientes sustraídos 
- Una burra, de color carciina, de 

unas seis cuartas de alzada, de 7 a & 
años , aproximadamente, preñada 
así como una hija de ésta de 9 a 10 
meses, negra, con agujero en la oreja 
derecha, originado con un sacabo
cados, como igualmente una cincha 
de cuero sin curtir , 

Dado en S a h a g ú n a 11 de Octubre 
de 1948,-^Perfecto A n d r é s . - E l Se
cretario, M , Marcén. 3087 

' Cédalct de notificación 
En los autos dé ju ic io ejécutivo se

guidos a instancia de D. Manuel Be-
navides Rodríguez, de esta vecindad, 
contra D. Pedro Sastre Lorenzana, 
de Cislierna, sobre pago de 11.82ft 
pesetas, de principal , a vir tud de lo 
solicitado por el Procurador señor 
Vila , que representa al ejecutante, 
se ha acordado hacer saber al de
mandado Sr. Sastre Lorenzo, que 
para la tasación de bienes que Ifr 
han sido embargados en dicho pro
cedimiento, ha sido designado como 
Perito D, Demetrio Santos Rodrí
guez, mayor de eded'y vecino de 
León, previniéndose a dicho ejecuta
do que en t é rmino de segundo día 
nombre otro por su parte; apercibi
do de que en otro caso se le tendrá 
por conforme con aquél . 

León, cuatro de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El 
Secretario, Valent ín Fernández . 

3098 N ú m . 610,— 36,00 ptas, 

Requisitoria 
vPor la presente réquisi toria se cita 

a comparecencia ante este Juzgado, 
por el t é rmino de quince días, al 
autor o autores del corte y sustrac
ción de ciento veinte metros de hilo 
de cobre de la l ínea telefónica que 
el Ejército del Airé tiene establecida 
entre León y el Aeródromo de la 
Virgen del Caminó , hecho ocurrido 
el día 27 de Junio del año actual, 
quienes debe rán comparecer ame 
mi Autoridad a responder de los 
cargos que le resulten en Procedi
miento Previo n ú m . 1.793 948, que 
instruyo por tales hechos, . 

León, 14 de Octubre de 1948.-;^ 
Teniente Juez Permanente, Vidal 
Mart ín Vázquez. 3124 

Imprenta de la Diputac ión provincial 


